
Expediente : PA 28-2024

Denominación: “SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS, 
ASIMILABLES A URBANOS Y OTROS RESIDUOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA Y EL 
CENTRO DE ESPECIALIDADES Mª ANGELES LÓPEZ 
GÓMEZ” (PA 28-2024)”

Tipo de 
procedimiento:

Procedimiento abierto

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 25 de 
junio de 2024 ha realizado el desencriptado del sobre 1 (documentación administrativa), de
los licitadores que contienen la documentación administrativa requerida en el pliego de 
clausulas administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se 
relaciona:

CIF LICITADOR FECHA 
ENTRADA

HORA 
ENTRADA

REGISTR 
ENTRADA

B86208824 SRCL CONSENUR S.L. 03.06.2024 13:00:00 47/373178.9/24
B78487899 DOLAF SERVICIOS VERDES 

S.L.
   17.06.2024 08:26:00 47/493708.9/24

B79932844 DIVICONFE S.L 17.06.2024 16:46:00 47/503411.9/24
A59202861 PREZERO, GESTIÓN DE 

RESIDUOS, S.A.
18.06.2024 15:54:00 47/516343.9/24

Por último, la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas presentadas que se 
relacionan, la subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados:

NIF EMPRESA QUE DEBE      
SUBSANAR

DEFECTOS U OMISIONES

B78487899 DOLAF SERVICIOS 
VERDES S.L.

ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá marcar el 
compromiso de asumir la obligación señalada en el art. 
42 de TRLG de derechos de las personas con 
discapacidad. 

B79932844 DIVICONFE S.L Deberá aportar debidamente firmados, los siguientes 
documentos:

- ANEXO III DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE COMPLETA

- DEUC

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA



Este documento se ha obtenido directamente
 del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.



En consecuencia se concede a dichas empresas el plazo de tres días naturales para que puedan
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Las subsanaciones se presentarán accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). ) eligiendo en la parte 
inferior izquierda del menú de esta página web las siguientes opciones:

“SERVICIOS ELECTRÓNICOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A EXPEDIENTES ABIERTOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS”.

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 25 de junio de 2024, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

                                                        NURIA ALCALDE GARCÍA-
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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